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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Referencia:    Incidente de Desacato  

Radicado:      20001-40-03-001-2023-00566-00  

Accionante:    LUZ ELENA SIERRA FIGUEROA 

Accionado:     EPS SANITAS S.A.S. 

Decisión:        Abstenerse de continuar con el trámite 

      

I. ASUNTO 

 

Mediante fallo de tutela de fecha 09 de octubre de 2023 esta dependencia 

judicial concedió el amparo de tutela al derecho fundamental al diagnóstico, 

salud, vida y dignidad humana invocado por la señora LUZ ELENA SIERRA 

FIGUEROA en contra de SANITAS EPS, en consecuencia, ordenó a dicha 

entidad que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir 

de la notificación, programara a la señora LUZ ELENA SIERRA FIGUEROA una 

valoración interdisciplinaria incluyendo especialidad en cirugía bariátrica con 

profesionales adscritos a su red prestadora de servicios, con el objetivo de 

determinar si es candidata para la realización de la cirugía bariátrica, dicha 

valoración debía realizarse en un término no superior a diez (10) días. 

 

II. Actuaciones procesales adelantadas en el presente 

incidente. 

 

-. LUZ ELENA SIERRA FIGUEROA a través de su apoderada judicial, acusó el 

incumplimiento del amparo decretado, aduciendo que la entidad accionada el 

día 17 de octubre de 2023, expidió a favor de su cliente orden de remisión 

con Cirugía Bariátrica a la Clínica Iberoamérica, siendo agendada esta cita 

para el día 25 de octubre; su defendida acudió a su EPS donde se le entrego 

la orden de pasajes y viáticos para la asistencia a la cita agendada en la ciudad 

de Barranquilla; el día 20 de octubre de 2023, la Clínica Iberoamérica se 

comunicó con su poderdante informando que la cita se cancelaba por solicitud 

de la EPS, pero no se le dio información de nada, desde entonces a su 

poderdante ha sido valorada con diferentes especialidades sin que se he haya 

determinado a la fecha la necesidad de la intervención bariátrica, dadas sus 

condiciones particulares de salud; El día 1 de febrero el doctor ALVARO 

APONTE PENSO, médico endocrinólogo ordenó a su cliente remisión con 

especialidad en Cirugía Bariátrica, dadas sus condiciones de salud y el 

aumento progresivo de peso; su defendida solicitó a SANITAS EPS la 
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autorización de tal remisión, pero a la fecha no ha sido posible que la 

incidentada la autorice, vulnerando los derechos de su cliente, quien necesita 

conocer su estado de salud y tratamiento idóneo para tratar su obesidad 

mórbida. 

 

-. Mediante providencia de fecha 13 de febrero de 2024, esta agencia judicial 

requirió en primer momento a EPS SANITAS S.A.S, para que dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la providencia, 

procediera a remitir una explicación clara y concreta de los motivos por los 

cuales no había dado cumplimiento al fallo de tutela y/o se remitiera la 

realización de las gestiones correspondientes para que se dé cumplimiento al 

fallo de la sentencia del día 09 de octubre de 2023. 

 

-. Por lo que teniendo en cuenta lo anterior, la accionada EPS SANITAS S.A.S, 

dió respuesta al requerimiento realizado manifestando lo siguiente:  

 

“ …. En virtud de la solicitud del Despacho y de la inconformidad de la parte 

accionante, se validó nuestro sistema de información, y se evidenció que EPS 

Sanitas S.A.S ha proporcionado todos los servicios en salud que le han sido 

prescritos. Por tanto, en atención a la queja se pone de presente que, en 

cumplimiento de lo ordenado en el fallo, nuestra entidad procedió a realizar 

las siguientes acciones:  

 

El caso de la usuaria fue valorado en junta médica realizada el día 1 de 

noviembre de 2023, en donde participaron las especialidades de nutrición, 

enfermería, medicina familiar, medicina general, fisioterapia, y psicología, y 

endocrinología las cuales evaluaron si era pertinente la realización del 

procedimiento de cirugía bariátrica y conceptuaron lo siguiente: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, se evidencia que LA REFERIDA JUNTA DETERMINÓ 

QUE EL USUARIO DEBE INGRESAR AL PROGRAMA DE OBESIDAD, RECIBIR 

LAS VALORACIONES POR LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES QUE LO 

COMPONEN Y UNA VEZ, CUMPLA LOS OBJETIVOS DEL MISMO, SE DEFINIRÁ 

SI ES CANDIDATA A LA CIRUGÍA BARIATRICA 

 

En consecuencia, tenemos señor Juez que la EPS Sanitas no puede estar 

incumpliendo su orden judicial, ya que el caso fue presentado ante el equipo 

médico multidisciplinario y fueron los profesionales en salud quienes 

determinaron que en la actualidad no era pertinente la cirugía solicitada por 



RADICADO: 20001-40-03-001-2023-00566-00                  ESTADO 014 DE 22/02/2024 

 

el usuario sino que éste debía adherirse al programa de Obesidad de la EPS 

Sanitas, con lo que se tiene que el fallo debe entenderse cumplido, ya que si 

su orden hubiese sido realizar la cirugía, así se hubiese procedido, pero no, 

lo que se ordenó fue someter a valoración profesional el caso del usuario para 

determinar la pertinencia o no del procedimiento quirúrgico perseguido, y si 

se le ordenaba, se debía ser practicado, empero, también estaba abierta la 

posibilidad a que se determinara su no pertinencia como en efecto terminó 

ocurriendo.  

Y en línea de lo anterior, tenemos que si el accionante no cuenta con orden 

médica en donde se le prescriba la cirugía bariátrica por parte de profesional 

médico adscrito, EPS no puede autorizar la misma y como es lógico, no 

podemos estar incumpliendo su orden judicial.…” 

 

(….) 

No obstante, lo anterior, de cara al nuevo requerimiento del Despacho se ha 

programado una nueva junta médica por el equipo del programa de peso 

sano para el 22 de marzo de 2024. 

 

 
 

 

En este nuevo escenario, conviene resaltar que el cumplimiento de las ordenes 

de tutela es una condición necesaria para garantizar la efectiva protección de 

los derechos fundamentales protegidos mediante la acción constitucional 

establecida para la consecución de los fines esenciales del Estado, dirigidos a 

mantener la convivencia pacífica y el orden justo, así que el desacato a la  

sentencia es un derecho subjetivo de imperativo acatamiento cuya 

inobservancia implica la violación del acceso del beneficiario de la misma a la 

administración de justicia, a la tutela judicial efectiva y al debido proceso. 

Ahora, el incidente de desacato es un trámite accesorio orientado a obtener 

el cumplimiento de la sentencia, es decir que su fin principal es que la orden 

se realice y en forma secundaria imponer una sanción, dirigida más al logro de 

aquel objetivo, que al de la punición. 

 

En el caso bajo estudio, la orden judicial es clara puesto que la misma fue 

disponer una valoración interdisciplinaria incluyendo especialidad en cirugía 

bariátrica con profesionales adscritos a su red prestadora de servicios, con el 

objetivo de determinar si era candidata o no para la realización de la cirugía 

bariátrica, lo cual ya se realizó en la junta médica del 01 de noviembre de 

2023, en donde se determinó no ser candidata para remisión, de acuerdo con 

lo acreditado por la incidentada; así mismo no se registra en el sistema 

ordenes pendientes de autorización ni tampoco que hayan sido aportadas por 

la accionante prueba que lo demuestre; sin embargo ante la insistencia de la 

accionante fue nuevamente programada para valoración de junta para el día 
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22 de marzo de 2024, por lo que la accionada no esta en este momento 

vulnerando sus derechos fundamentales. 

 

De igual modo, se le pone de presente a la accionante, que la actuación 

temeraria es aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe, por 

tanto, ha sido entendida como << la actitud de quien demanda o ejerce el 

derecho de contradicción a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, 

o asume actitudes dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo ordenado y 

ágil del proceso>>, luego entonces si la orden judicial fue encaminada a que 

se le hicieran las valoraciones correspondientes a fin de que esta siguiera y 

completara el plan o programa de peso sano, sin que hasta el momento lo 

hubiese realizado y finalizado promoviendo la presente acción, genera un 

movimiento injustificado el aparato judicial, lo que genera un innegable 

entorpecimiento de la justicia. 

 

Como quiera que no se justifica en este asunto continuar con el trámite de 

incidente, dado el acatamiento de la orden judicial por parte de la entidad 

accionada el Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABTENERSE de continuar con el trámite de incidente por 

desacato en contra de la EPS SANITAS S.A.S, de acuerdo con lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: Comuníquese por un medio ágil a las partes.  

 

TERCERO: Archívese la presente diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 

 

 

 

 

  

J01/AFSV/DGV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante         MARGARITA ROSA ACOSTA HINOJOSA 

Accionado CLÍNICA DEL CESAR S.A. 

Radicado 20001-40-03-001-2023-00717-00 

Decisión  Último Requerimiento previo de cumplimiento de sentencia 

de  tutela, antes de abrir incidente de desacato. 

 

 
I. ASUNTO 

Este despacho judicial, procede a requerir por última vez a la CLÍNICA DEL 

CESAR S.A., de conformidad con la sentencia C-367 de 2014 proferida por la 
Corte Constitucional, previa las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES 
 
Mediante fallo de tutela de fecha 12 de diciembre de 2023, esta dependencia 
judicial amparó el derecho fundamental de petición de la accionante, en 
consecuencia: 
 

 
 
Una vez surtido el requerimiento previo, se ordenó correr traslado a la 

accionante de la respuesta recibida, de la cual oportunamente descorrió 
traslado el apoderado de la parte accionante, quien al pronunciarse 
manifestó:
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En atención a dicho memorial, este Despacho mediante proveído de fecha 06 
de febrero de 2023 resolvió requerir a la accionada, sin embargo, una vez 
constatadas las constancias de notificación, no se observa respuesta por parte 
de la Clínica del Cesar S.A. 
  
En consecuencia, antes de abrir el correspondiente incidente de desacato en 
contra de las personas que representan a la accionada, se procede a requerir 
por última vez, para que en término máximo de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de este proveído, procedan a informar a este 
despacho judicial, teniendo en cuenta que en la anterior respuesta no lo 
hicieron: a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y 
salario del responsable del cumplimiento de la orden de tutela; b) Del superior 
jerárquico, encargados de darle cumplimiento completo a la orden impartida 
por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 12 de diciembre de 2023. 
c) Las razones por las cuales no han dado cumplimiento completo a la orden 
judicial. d) Se conmina al superior jerárquico para que abra la investigación 
disciplinaria correspondiente en contra del responsable de darle cumplimiento 
completo al fallo de tutela. Así mismo, ofíciese por Secretaría con las 
prevenciones de ley.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE por última vez a la CLÍNICA DEL CESAR S.A. para 
que en un término máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
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notificación de este proveído proceda a remitir a este despacho judicial la 
siguiente información, habida cuenta que no reposa en el expediente: 
 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento completo a la orden impartida 
por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 12 de diciembre 
de 2023. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento 
completo a la orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo 
de tutela del 12 de diciembre de 2023. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 

 
SEGUNDO: OFÍCIESE por secretaría a la parte accionada, adjuntando fallo y 

el archivo 009 del expediente digital, mediante el cual el apoderado de la parte 
accionante manifiesta el incumplimiento, háganse las prevenciones del 
artículo 44 del Código General del Proceso, referente a los  poderes 
correccionales del juez, así mismo, señálese que en caso de no dar  respuesta 
a este requerimiento o de continuar con el incumplimiento a la orden judicial, 
se abrirá incidente de desacato en las cuarenta y ocho (48) horas posteriores 
al término concedido para dar respuesta a este requerimiento previo, en 
contra del responsable y su superior jerárquico y/o el representante legal de 
la accionada, pudiendo incurrir según el caso en fraude a resolución judicial, 
prevaricato por omisión o en las sanciones penales a que hubiere lugar, 
además de ser sancionados por esta judicatura con arresto hasta de seis (6) 
meses y multa    hasta de 20 salarios mínimos mensuales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 
 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  

  
 
J01/AFSV/MJVR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante ANA ADELAIDA MIER DIAZ 

Accionado ASMET SALUD EPS-S 

Radicado 20001-40-03-001-2015-00428-00 

Decisión Ordena correr traslado de respuesta 

 
 

En providencia del 12 de febrero de 2024 esta agencia judicial resolvió requerir 
previamente a las personas responsables del cumplimiento del fallo de tutela 
de fecha 29 de mayo de 2015. 

 
YELENKA JULIANA URBINA ARIZA, en su condición de Gerente Departamental 
de ASMET SALUD E.P.S. S.A.S. Sede Cesar, dio respuesta al requerimiento 
realizado, la cual se encuentra visible en el archivo 008 del expediente digital 
de este incidente, en consecuencia, por secretaría córrasele traslado a la 
señora ANA ADELAIDA MIER DIAZ, de la respuesta allegada por la entidad 
accionada, por el término de dos (2) días, a fin de que pronuncie al respecto 
y manifieste si se encuentran colmadas las peticiones que dieron origen al 
trámite incidental. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 
 

 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  

  
 
J01/AFSV/MJVR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante KAREN MILENA CANOVA TORRES 

Accionado ALCALDÍA DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE VALLEDUPAR 

Radicado 20001-40-03-001-2024-00011-00 

Decisión  Se abstiene de continuar con el trámite 

 

 
I. ASUNTO 

 
Incidente de desacato iniciado por KAREN MILENA CANOVA TORRES en 
contra de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE VALLEDUPAR pretendiendo el cumplimiento del fallo de 
tutela del 26 de enero de 2024 que concedió el amparo del derecho 
fundamental invocado por la actora. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En providencia del 08 de febrero de 2024 este despacho requirió previamente 
a la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DE VALLEDUPAR, el cual fue atendido oportunamente y de la respuesta 
suministrada se ordenó mediante auto de fecha 14 de febrero de 2024, dar 
traslado a la parte accionante a fin de que se pronunciara al respecto. 
Por secretaría se dio cumplimiento como a continuación se detalla: 

 
Por lo anterior, habiéndose cumplido el término otorgado por el Despacho se 
procedió a verificar que fue enviada correctamente la comunicación al 
incidentante y hasta la fecha no se recibió pronunciamiento alguno frente a 
la respuesta: 
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Dicha dirección de correo electrónico corresponde al indicado en el acápite de 
notificaciones del escrito incidental: 
 

 
 
Es obligación del Juez Constitucional hacer cumplir las sentencias de tutela, 
en este caso, la solicitud del señor KAREN MILENA CANOVA TORRES va 
encaminada a: 

 
 
La jurisprudencia ha pregonado que “En cuanto al ámbito de acción el juez 
que conoce del incidente de desacato, este debe partir de lo decidido en la 
sentencia, y en especial, de la parte resolutiva del fallo cuyo incumplimiento 
se alega, a fin de determinar de manera prioritaria los siguientes elementos: 
(i) A quien estaba dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para 
ejecutarla; (iii) y cuál es el alcance de la misma”1. 
 
En el presente asunto, esta agencia judicial, mediante fallo de tutela de fecha 
16 de enero de 2024 ordenó:  

 
 
Visto el informe suscrito por parte accionada dentro del presente incidente de 
desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con el 

trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que de acuerdo 
lo que se perseguía con su incoación, se cumplió, tal como lo acredita la 
accionada en respuesta visible en el archivo 005 del expediente digital, 
además de no haberse recibido objeción por parte del incidentante que 
desvirtuara lo manifestado por la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 

 
1 Sentencia T-527 de 2012 
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                                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por KAREN MILENA CANOVA TORRES en contra 
de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DE VALLEDUPAR, decrétese su terminación, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  

Juez  
  
 
J01/AFSV/MJVR  
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